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CONTRATO No. 11/2011 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 26/2011 
LICITACIÓN PÚBLICA POR INVITACIÓN N° 04 /2011 
JOAQUIN ANTONIO FUENTES BLANCO

A liño  Edmundo M endoza M artínez, de cincuenta y ocho años de e d a d , Ingeniero Agrónom o, del 

dom icilio  de p o rta d o r de  mi Documento Unico de Iden tidad  número

actuando en nombre y representación de la ESCUELA NAC IO NAL DE AGRICULTURA 

“ ROBERTO Q UIÑÓNEZ” , denom inada ENA, , en mi carácter de  D irector G enera l, au to rizado  por el 

M inistro de  A gricu ltura  y G a n a d e ría  m ediante Acuerdo número 3 1 0  bis de fecha 15 de O ctubre de dos 

mil nueve y los artículos 17  y 1 8 de  la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de  la Administración 

Pública, los que me conceden facu ltades p a ra  firm a r contratos como el presente,, que en el transcurso del 

presente instrumento se denom inará “ LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE” ; y JO A Q U IN  A N T O N IO  FUENTES 

BLANCO, de cincuenta y un años de e d a d , del dom icilio de  D epartam ento de

p o rta d o r de  mi Documento Unico de  Iden tidad  número 

con Número de Identificación T ribu taria

que en el transcurso de este instrumento me denom inaré “ EL CONTRATISTA” ; y en los 

caracteres dichos, MANIFESTAM OS: Que hemos aco rd a d o  o to rg a r y en e fecto  o torgam os el presente 

contrato p a ra  el “SUMINISTRO DE A G RO Q UÍM ICO S PARA EL A Ñ O  2 0 1 1 ” . , ad jud icado  m ediante 

Resolución número 2 6 /2 0 1  1, de  fecha dieciséis de m arzo de dos mil once. En el presente contrato, los 

siguientes términos serán in te rp re tados de la manera que se indica a continuación: a) C ontrato: Es el 

convenio ce leb rado  entre la  Escuela N aciona l de  A gricu ltura  “ Roberto Q uiñónez”  (ENA), con el señor 

JOAQUIN AN TO N IO  FUENTES BLANCO, de  conform idad a lo o fe rtado , a cam bio del d eb ido  y pleno 

cumplimiento de  sus ob ligaciones plasm adas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el precio 

p a g a d e ro  al señor JO AQ UIN  A N TO N IO  FUENTES BLANCO, de  acuerdo a lo o fe rta d o  y a lo ad jud icado ; 

c) Suministro: es el bien que en tre g a rá  el Contratista de acuerdo a las especificaciones técnicas de ta lladas

en las bases y en la o fe rta ; d) Contratante: Es la  Institución de  la Adm inistración Pública que está

solicitando el suministro de l bien; e) Contratista: Es la persona natura l o jurídica que suministrará el bien

requerido, en el presente caso el señor JO AQ UIN  AN TO N IO  FUENTES BLANCO; f) LACAP: Se re fie re  a la

“ Ley de  Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública” , a la cual estará sujeto el presente

contrato, así como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes:

I. OBJETO DEL CO NTRATO .

El ob je to  del presente contra to  es el “ SUMINISTRO DE AG R O Q UÍM IC O S PARA EL A Ñ O  2 0 1 1 ” , de 

con fo rm idad  a l d e ta lle  siguiente:

>

No DE 
ITEM

PRODUCTO OFERTADO PRESENTACIÓN
CANTIDAD
OFERTADA

PRECIO
U NITAR IO

PRECIO TOTAL

2 Busan Bote de It 5 $ 39.80 $ 199.00
7 Formula 1 6 -20-0 Bolsa de Ib 200 $ 0.40 $ 80.00

13 Metalosato de Calcio Bot de It 60 $ 26.25 $ 1,575.00
14 Formula 15-15-15 Saco 100 kg 50 $ 71.50 $ 3,575.00
15 Fertifrijol Saco 100 kg 30 $ 75.50 $ 2,265.00
18 Metalosato Multimineral Bote de It 10 $ 26.25 $ 262.50
19 Multimax Bote de It 24 $ 1 2.65 $ 303.60
21 Nitrato de Calcio Saco 25 kilos 29 $ 18.30 $ 530.70
22 Nitra to  de Amonio Saco 45 kg 2 $ 28.40 $ 56.80
28 Sulfato de Amonio Saco de 1 00 kilos 10 $ 39.60 $ 396.00
30 Urea saco 68 kg 59 $ 47.00 $ 2,773.00
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31 Urea Saco 45 kg 12 $ 31.05 $ 372.60
32 Super Calmag Bolsa de 50 Ib 5 $ 7.50 $ 37.50
35 Nutrí Plant Plus Bote de lt 3 $ 9.25 $ 27.75
36 Amistar sobre 100 gr 4 $ 27.35 $ 109.40
39 Pronto sobre 1 kilo 2 $ 18.40 $ 36.80
41 Cabemdazin Bote de lt 10 $10.70 $ 107.00
45 2-4D amina Bote de lt 25 $ 5.25 $ 131.25
51 Stanfos galones 4 $ 61.20 $ 244.80
53 Proggib frasco 1 O gr 20 $ 3.25 $ 65.00
57 Cipermetrina Bote de lt 4 $ 8.85 $ 35.40
61 Bio-Beau Bolsa 1 /2  kilo 30 $ 20.70 $ 621.00
77 Bela plus Bote de lt 4 $ 39.80 $ 159.20
78 Bela Mix Bote de lt 3 $ 48.70 $ 146.10

M O N T O  TOTAL A D JU D IC A D O $ 1 4 ,1 1 0 .4 0

Tales bienes serán suministrados duran te  el p lazo  y en la form a estab lec ida  en el presente contrato. A 

efectos de  g a ra n tiza r el cumplim iento del ob je to  del presente contrato, la institución contra tante  pod rá  

re a liza r todas las gestiones de  control en los aspectos m ate ria l, técnico, financiero, lega l y contable, que 

razonablem ente considere necesarias a efectos de  sa lvaguarda r los intereses que persigue.

II. PRECIO Y FO R M A  DE PAGO.

El precio to ta l po r el suministro o b je to  del presente contrato asciende-a la suma de CATORCE MIL CIENTO 

DIEZ 4 0 /1 0 0  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1 4 ,1 1 0 .4 0 ), el cual será p a g a d o  por 

la institución contra tan te  según el procedim iento siguiente: El contratista presentará  el C om probante de  

C réd ito  Fiscal de  cobro  en la UACI, p a ra  que esta lo  rem ita a la U nidad Financiera juntam ente con el Acta 

de  Recepción de Producto U A C -F 0 -0 0 7 , p a ra  que le tram ite  el respectivo Q uedan, el cual se hará 

e fectivo  en un p lazo  de SESENTA DÍAS, posteriores a la recepción del suministro. Los precios o fe rtados por 

el contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de  Bienes M uebles y a la Prestación de  Servicios 

(IVA).

III. PLAZO.

El p lazo  del presente contra to  será de  O C H O  MESES CON CINCO DÍAS, los cuales se contarán a p a rt ir  de 

del dieciocho de abril a l veintitrés de  d ic iem bre del presente año.

IV. FORMA DE ENTREGA Y RECEPCION.

De conform idad a l artículo 4 4  num eral j) de  la LACAP y a la cláusula 5 de  la ,Sección 111 de las Bases de 

Licitación, los bienes ob je to  del presente con tra to  será entregados en las instalaciones de  la ENA, en el 

K ilóm etro Treinta y tres y m edio C arre tera  a Santa Ana, de  acuerdo a la p rogram ación  siguiente: El 

suministro de  los bienes debe rá  brindarse  de manera pa rc ia l en las cantidades y en las fechas que se le 

indiquen, a solicitud y de  acuerdo  a las necesidades de la ENA. Este requerim iento será con una antelación 

de  tres días, p a ra  lo cual el Adm in istrador del Contrato que la Institución designe, presentará su p e d ido  a 

la  UACI quien em itirá  la correspondiente O rden de Pedido. Para ta l e fecto  el contratista se ob liga  a
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mantener suficiente existencia de  los bienes a suministrar, a fin que toda  entrega  sea satisfecha en los 

plazos que la contra tan te  indique. La recepción del suministro se e fectuará de  conform idad a los artículos 

12 lite ra l i) y 121 de la LACAP. No se recib irán productos que vencidos, trasegados, ni que tengan fecha 

de vencimiento menor a un año a la fecha del suministro.

V. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE.

La institución contra tante  hace constar que el im porte  del presente contra to  se hará  con ap licación  a las 

c ifras presupuestarias correspondientes, es decir, Fondos PROPIOS y GOES (G ob ie rno  de El Salvador).

VI. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El contratista se o b lig a  a lo siguiente: a) M antener la ca lid a d  de l suministro de  acuerdo a lo o fe r ta d o ; b) 

M antener los precios o fe rtados ; c) Efectuar el suministro oportunam ente; y d) Cumplir en lo especificado en 

la o fe rta , especialm ente en lo que se re fie re  al “ SUMINISTRO DE AG R O Q U IM IC O S” .

V II. CESION.

Q ueda expresam ente p ro h ib id o  a l contratista traspasar o ceder a cua lqu ier títu lo, los derechos y 

obligaciones que emanan de l presente contrato. La transgresión de  esta disposición d a rá  luga r a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer e fectiva la  ga ran tía  de  cumplim iento de  contrato.

VIII. GARANTIAS.

Para g a ra n tiza r el cumplim iento de  las obligaciones emanadas del presente contra to  el contratista se 

ob liga  a presentar a la  institución contra tante  en un p lazo  de quince días hábiles, la ga ran tía  siguiente: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a fa v o r de  GOBIERNO DE EL SALVADOR- ESCUELA 

NACIO NAL DE AGRICULTURA “ ROBERTO Q UIÑÓNEZ” (ENA), po r un monto de  MIL CUATROCIENTOS 

ONCE 0 4 /1 0 0  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1 ,411 .04 ) equivalente  a l DIEZ (10% ) 

POR CIENTO del monto de  este C ontra to . Dicha G a ra n tía  d e b e rá  ser em itida  po r una Institución Bancaria, 

de Seguro o C red itic ia , dom ic iliada  y au to rizada  pa ra  o p e ra r en El S a lvador, y d e b e rá  estar vigente por 

un pe ríodo  de UN A Ñ O , contado a p a rt ir  de  la fecha del C ontrato. El costo de  la fianza  será a ca rgo  del 

contratis ta , quien no tend rá  derecho a reem bolso alguno p a ra  cubrir dicho costo. Si no se presentaré ta l 

ga ran tía  en el p lazo  estab lec ido , se tendrá  por caducado el presente contrato y se entenderá que el 

contra tista  ha desistido de  su o fe rta  haciéndose e fectiva  la g a ran tía  de  m antenim iento de  o fe rta , sin 

de trim ento  de la acción que le com pete a la institución con tra tan te  p a ra  rec lam ar los daños y perjuicios 

resultantes. En caso de incumplimiento del contrato, la ENA hará e fectiva dicha ga ran tía , de acuerdo a los 

siguientes casos: a) Incumplimiento del p lazo  contractual, in justificado; b) Cuando el contratista no cumpla 

con lo estab lecido en el presente contra to ; c) Cuando el contratista no cumpla con las penalizaciones
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establecidas en el contra to  po r incumplim iento del suministro o frec ido ; y d) En cua lquier otro  caso que 

exista incumplim iento po r p a rte  del contratista.

IX. INCUMPLIM IENTO.

En caso de m ora en el cumplim iento por p a rte  del contratista de  las obligaciones em anadas del presente 

contrato, se a p lica rán  las multas estab lecidas en el artículo 85  LACAP. El contratista expresam ente se 

somete a las sanciones que em anaren de la ley  o de l presente contrato, las que serán impuestas p o r la 

institución contra tante , a cuya com petencia se somete a efectos de la imposición.

X. CADUCIDAD.

Son causales de caduc idad  las estab lecidas en los lite ra les a) y b) del artículo 9 4  'de  la LACAP y en otras 

leyes vigentes.

XI. PLAZO DE RECLAMOS.

A p a rt ir  de  la  recepción fo rm a l de  los suministros, la institución tend rá  un p la zo  de cinco días hábiles p a ra  

e fe c tu a r cualquier reclam o respecto a cua lquier inconform idad sobre el suministro.

X II. M O D IF IC A C IO N , A M PLIA C IO N  Y /O  PRORROGA.

De común acuerdo el presente contra to  p o d rá  ser m od ificado  y a m p lia d o  en cua lqu ie ra  de sus partes; o 

p ro rro g a d o  en su p lazo  de con fo rm idad  a los artículos 8 6  y 9 2  inciso segundo de la  LACAP. S iem pre y 

cuando concurra una de  las situaciones siguientes: a) po r motivos de  caso fo rtu ito  o fue rza  m ayor ta l como 

se establece en la cláusula XVI de  este contra to ; b) cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas 

al ob je to  contractua l; y c) cuando surjan causas imprevistas. En tales casos, la institución contra tante  em itirá 

la correspondiente resolución de  m odificación, am pliación o p ró rro g a  del contrato, la cual será firm ada  

posteriorm ente por ambas partes, p a ra  lo cual este mismo instrumento a c re d ita rá  la ob ligac ión  contractual 

resultante de  dicha am pliación, m odificación o p ró rroga .

XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES.

Forman p a rte  in teg ra l del presente contra to  los siguientes documentos: a) Bases de lic itación; b) Adendas;
>

c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) Consultas; f) La o fe rta ; g) La resolución de ad jud icación ; h) Las Ordenes 

de P edido; i) In terpretaciones e instrucciones sobre la fo rm a  de cumplir las obligaciones fo rm uladas p o r la 

institución contra tan te ; j) G a ran tías ; k) Resoluciones m od ifica tivas; y 1) O tros documentos que em anaren del 

presente contrato. En caso de  controversia entre estos documentos y el contrato, p reva lecerá  este último.

XIV . INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

De conform idad al artículo 84  incisos 1 ° y 2 ° de la LACAP, la institución contra tan te  se reserva la facu ltad  

de in te rp re ta r el presente contrato, de  conform idad a la  Constitución de  la  República, la LACAP, demás
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legislación a p lica b le  y los Principios G enerales de l Derecho Adm inistrativo y de  la fo rm a  que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de  fo rm a directa  o ind irecta con la prestación 

ob je to  del presente instrumento, pudiendo en ta l caso, g ira r las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. El contratista expresam ente acep ta  ta l disposición y se ob liga  a d a r  estricto 

cumplim iento a las instrucciones que al respecto d ic te  la institución contra tante  las cuales le serán 

comunicadas po r m edio de l D irector G enera l quien es el titu la r de  la  institución contra tante .

XV . M O D IFIC A C IÓ N  UNILATERAL.

Q ueda convenido po r am bas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas im previstas u otras circunstancias, la institución contra tante  podrá m od ifica r de 

form a un ila tera l el presente contrato, em itiendo al efecto  la  resolución correspondiente, la  que fo rm ará  

p a rte  in tegran te  del presente contrato. Se entiende que no será m od ificab le  de  fo rm a sustancial, el ob je to  

del mismo, que en caso que se a lte re  el equ ilib rio  financiero  de l presente contra to  en detrim ento del 

contratista, éste tend rá  derecho a un ajuste de precios (Art. 88  LACAP) y, en genera l, que toda  

modificación será enm arcada dentro  de  los parám etros de  la razonab ilidad  y buena fe.

X VI. CASO FORTUITO Y FUERZA M A YO R .

Por motivos de  casos fo rtu ito  o fue rza  m ayor y de conform idad a l artícu lo 86 de  la LACAP el contratista, 

pod rá  solicitar una p ró rro g a  de l p lazo  de  cumplim iento de  las obligaciones contractuales ob je to  del 

contra to  en ejecución, deb iendo  justificar y docum entar su solicitud, la  cual p a ra  que sea e fectiva , debe rá  

ser a p ro b a d a  por el contra tan te ; si p roced iere  la  aprobac ión , el contratista deb e rá  en trega r la 

am pliación de la g a ran tía  de  cumplim iento de  contrato. En todo  caso, y a p a rte  de  la  facu ltad  de  la 

institución p a ra  o to rg a r ta l p ró rro g a , la misma se concederá por m edio de  resolución razonada  que 

fo rm a rá  p a rte  in tegrante de l presente contrato.

X VII. A DM IN ISTR AC IÓ N  DEL CONTRATO.

La C ontra tan te  designa ante el contratista, p a ra  efectos del presente C ontrato, como Adm in istrador al 

Subdirector Ingeniero LUIS ALONSO IBARRA PÉREZ. Serán funciones del Adm in istrador: a) Ser el 

representante de  la ENA en el desa rro llo  y ejecución del con tra to ; b) D ar seguim iento a la ejecución de 

este contrato, y e fectuar d irectam ente los reclamos a el contratista en caso de .incumplim iento; e) Hacer 

reportes de  cua lquier de fic iencia  en el suministro de  los bienes y rem itir a la  U nidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional de  la ENA el respectivo inform e p a ra  los efectos pertinentes; d) C ualquier o tra  

función que le corresponda de  acuerdo a l contrato y demás documentos contractuales o que le sean 

asignadas por la contratante; y e) Cumplir con el Instructivo UNAC N o .0 2 /2 0 0 9  sobre “ Normas p a ra  el 

seguim iento de los C ontratos” , em itido  por la  Unidad N orm ativa  de  Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública.
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X VIII. SOLUCION DE CONFLICTOS.

Para resolver las d ife rencias o conflictos que surgieren durante la  ejecución de l presente contrato, se 

estará a lo dispuesto en el Título VIII, C apítulo I de  la LACAP.

X IX . TERM INACIO N BILATERAL.

Las partes contra tantes pod rán , de  con fo rm idad  a l artícu lo 9 5  LACAP, d a r po r te rm inado  b ila te ra lm ente  

la relación juríd ica que emana de l presente contrato, deb iendo  en ta l caso emitirse la resolución 

correspondiente y o torgarse  el instrumento de  resciliación en un p lazo  no m ayor de  ocho días hábiles de 

no tificada  ta l resolución.

X X . JURISDICCIÓN Y LEGISLACION APLICABLE.

Para los efectos jurisdiccionales de  este contrato las partes se someten a la  legislación vigente de la 

República de  El S a lvado r cuya ap licación  se re a liza rá  de conform idad a lo estab lec ido  en el artículo 5 de 

la LACAP. Asimismo, señalan como dom icilio  especial, el de  esta ciudad a la competencia de  cuyos 

tribunales se someten; el contra tista  renuncia al derecho de a p e la r del decreto de  em bargo, sentencia de 

rem ate y de cua lquier o tra  p rov idenc ia  a lza b le  en el juicio que se le p rom oviere; será depos ita ría  de  los 

bienes que se le em ba rga ren  la  persona que la institución contra tan te  designe a quien re leva  de la 

ob ligación  de rend ir fia n za  y cuentas, com prom etiéndose a p a g a r los gastos ocasionados, inclusive los 

personales, aunque no hubiere condenación en costas.

XX I. NOTIFICACIONES.

Todas las notificaciones referentes a la  ejecución de este contrato, serán vá lidas  solamente cuando sean 

hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, p a ra  cuyos efectos las partes señalan como 

lugar p a ra  rec ib ir notificaciones las siguientes: La C ontra tante en: K ilóm etro Treinta y tres y medio, 

C a rre te ra  a Santa Ana, Cantón San Andrés, jurisdicción de C iudad Arce, D epartam ento  de  La L ibertad ; y 

el contratista en:

Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de 

los términos y efectos lega les del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificam os su contenido, en fe  de lo cual firm amos en San Andrés, jurisdicción de  C iudad 

Arce, a los doce días del mes de  a b ril de l año dos mil once.

E L  B u  ;
AMJ g o

Nota:  De conformidad a lo establecido en los ar t ículos 6 l i teral  "a" ,  24 y 30 de la Ley de Acceso a la Información Públ ica,  se 
hace constar que en razón de que el  presente documento cont iene en su versión or ig inal  datos personales referentes al  DUI,  
NIT,  Domici l io y Dirección,  se ha preparado la presente vers ión públ ica,  en la cual  se han supr imido los datos personales.


